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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
REGLAMENT O DE LA LEY POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  PARA

LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo
a mi cargo le confieren los artículos 60 fracciones I y XXII, 62, 65 y 66 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5
y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que con fecha 9 de agosto de 2013, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley por una Vida Libre de
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, que tiene por
objeto establecer la coordinación entre los tres órdenes de Gobierno, para prevenir,
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres por razones de género,
así como establecer las políticas públicas y acciones gubernamentales para
garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su
desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación.

Que con fecha 28 de septiembre del 2015, se publicó el Reglamento de la Ley por
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo,
el cual tiene por objeto regular las disposiciones de la Ley por una Vida Libre de
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, entre ellas el
funcionamiento del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres por Razones de Género.

Que el Plan de Desarrollo Integral para el Estado de Michoacán 2015-2021,
establece en su eje Prevención del Delito la Línea Estratégica: Erradicar la violencia,
y como acciones la de implementar un programa integral para atención, prevención,
sanción y erradicación de violencia de género y en contra de los jóvenes en
general; crear centros de justicia integral para mujeres víctimas de violencia; y,



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 12 de Junio de 2018. 9a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

acompañar la gestión de las Unidades de Derechos
Humanos de los 113 municipios.

Que con fecha 24 de octubre de 2017, se publicó en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, el Programa para atender la
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género para el Estado
de Michoacán de Ocampo, siendo un compromiso del Poder
Ejecutivo, el desarrollo de acciones y políticas públicas que
coadyuven a la atención, prevención, sanción y erradicación
de la violencia que viven las mujeres en el Estado de
Michoacán de Ocampo.

Que el artículo 19 de la Ley por una Vida Libre de Violencia
para las Mujeres en el Estado de  Michoacán de Ocampo,
establece que el Sistema Estatal, a través de su Presidente,
presentará ante el Congreso del Estado, durante el mes de
noviembre en acto público, informe anual por escrito de
sus actividades, que deberá contener detalladamente
resultados de su actividad y de sus subsistemas,
principalmente en lo concerniente a: El contenido del
Programa Estatal, el avance y resultados de su
implementación, el desarrollo del Modelo Único de
Atención, así como la eficacia y eficiencia en su
implementación; los resultados del Banco Estatal de Datos
y su trayectoria histórica, la incidencia y eficacia de la
implementación de Órdenes de Protección en el territorio
estatal y en su caso, los resultados de la implementación
de la Alerta de Violencia de Género en el Estado.

Que es prioridad de la presente Administración, impulsar
todas las acciones que abonen al cumplimiento de la
obligación del Estado, de garantizar a las mujeres
michoacanas el acceso pleno a su derecho a una vida Libre
de Violencia.

Que por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el
presente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY POR
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  PARA LAS MUJERES
EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman los artículos 19, 20, 21 y
54 del Reglamento de la Ley por una Vida Libre de Violencia
para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo,
para quedar como sigue:

…

ARTÍCULO 19.  Las medidas a instrumentar por el
Subsistema de Acciones Temporales serán las referidas
dentro del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia,
así como las contenidas en cualquier otro programa de

atención a la violencia contra las mujeres para el Estado de
Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO 20.  El Subsistema de Acciones Temporales se
coordinará a través de la Comisión de Seguimiento al
Cumplimiento del Programa para atender la Declaratoria
de Aler ta de Violencia de Género para el Estado de
Michoacán de Ocampo.

Dicha Comisión, tiene entre sus funciones, las de monitoreo,
evaluación, seguimiento y ejecución de las acciones de
atención, prevención, sanción y erradicación de la violencia
de género en el Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO 21.  La Comisión de Seguimiento al
Cumplimiento del Programa para Atender la Declaratoria de
Alerta de Violencia de Género para el Estado de Michoacán
de Ocampo, estará integrada por las Unidades de Igualdad
Sustantiva de las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo.

ARTÍCULO 54.  La solicitud y declaratoria de alerta de
violencia de género se llevará a cabo de conformidad con
las disposiciones federales aplicables, en términos del
Capítulo IX de la Ley y su seguimiento, monitoreo y
evaluación corresponderá a la Comisión de Seguimiento
al Cumplimiento del Programa para atender la Declaratoria
de la Aler ta de Violencia de Género para el Estado de
Michoacán de Ocampo.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO . El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 01 de junio del 2018.
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